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ALVARO RAFAEL VERGARA OYOLA 
Abogado 

U. Libre de Colombia, Bogotá 
Cra 14 No. 13C-60, ofic. 309 Centro Ejecutivo Ágora 

Telefax. 5712967. Cel.  315 7226365 
E-mail alveoy@hotmail.com 

Valledupar, Cesar - Colombia 
 

 

Señor 
JUEZ QUINTA CIVIL MUNICIPAL  
DE VALLEDUPAR (CESAR)  
E.                       S.                          D. 
 
 
RADICACION:    20001310300120230005900. 

 
REFERENCIA: Proceso Verbal de Simulación de contrato de Compraventa de PABLO 
EMILIO BECERRA BAUTE contra EMILIA BAUTE DE BECERRA. 
 
 
 
 
 

ALVARO RAFAEL VERGARA OYOLA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Valledupar, 

abogado titulado, portador de la cédula de ciudadanía No. 15.038.830 expedida en 

Sahagún (Córdoba) y de la tarjeta Profesional No. 39.699 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con dirección para recibir notificaciones en la Carrera 14 No. 13 C 60 oficina 

309, dirección electrónica alveoy@hotmail.com, celular 3157226365; obrando en 

ejercicio del poder especial que me ha conferido el señor DIOGENES ROBERTO BECERRA 

BAUTE;  persona de apoyo y asistencia de la señora EMILIA BAUTE DE BECERRA, quien 

previamente le había conferido poder general, mediante la Escritura Pública No. 576 del 

18 de marzo de 2016 de la Notaría Segunda de Valledupar; comedidamente y estando 

dentro del término de ley contesto la demanda inicial del epígrafe en los siguientes 

términos: 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

1º)  Es absolutamente falso. Mediante dicha Escritura Pública 2315 del 1 de noviembre 

de 2007 de la Notaría Segunda de Valledupar no se confirió poder alguno porque lo que 
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contiene es un acto de compraventa del señor PABLO EMILIO BECERRA BAUTE, a favor de 

la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA sobre la cuarta parte de los cuatro 

inmuebles que alude el hecho. A dicho acto notarial el vendedor PABLO EMILIO BECERRA 

BAUTE compareció por conducto de apoderado especial según poder especial otorgado 

por documento privado el día 12 de octubre de 2007, protocolizado con la mencionada 

escritura. 

 

2º) No es cierto.  

 

3º) No es cierto. 

 

4º) No es cierto.  

 

5º) No es cierto. 

 

6º) No es cierto. 

 

OPOSICION 

 

Manifiesto al señor Juez que me OPONGO a las PRETENSIONES DE LA DEMANDA y 

propongo como EXCEPCIONES DE FONDO las siguientes: 

 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION 

 

La simulación cuya declaratoria judicial pretende el demandante está referida a la 

compraventa de una cuarta parte (1/4) de cuatro (4) inmuebles, por parte del señor 

PABLO EMILIO BECERRA BAUTE como vendedor, a favor de la señora EMILIA ISABEL 

BAUTE DE BECERRA como compradora. 
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Dicha venta se realizó mediante la Escritura Pública 2315 del 1 de noviembre de 2007 de 

la Notaría Segunda de Valledupar, inscrita bajo los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 

190-44026 el 8 de noviembre de 2007 (anotación 004), 190-16277 el 8 de noviembre de 

2007 (anotación 004), 190-60030 el 8 de noviembre de 2007 12 de (anotación 009) y 

130-12256 el 12 de julio de 2008 (anotación 007). 

 

La demanda inicial del epígrafe fue presentada y radicada el 29 de mayo de 2023. 

 

Desde la celebración de la compraventa y desde el registro de la misma en las fechas 

antes expuestas, hasta el día de presentación de la demanda, han transcurrido más de 

quince (15) años. 

 

El artículo 2535 del Código Civil Colombiano establece: 

 

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 

cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas 

acciones…...” 

 

A su vez el artículo 2536 establece en lo pertinente:  

 

“La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 

(10)…..” 

 

II. LA COMPRAVENTA TACHADA DE SIMULADA ES ABSOLUTAMENTE REAL 

 

1.- Los señores EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, ERIKA PATRICIA BECERRA BAUTE, 

DIOGENES ROBERTO BECERRA BAUTE y ANTONIO JOSE BECERRA BAUTE, son dueños en 

común y proindiviso, cada uno del 25% de los inmuebles distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias Nos. 190-44026, 190-16277, 190-60030 y 130-12256. 
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2º.- Al momento de adquirir mi mandante el 25% del inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nos. 190-44026, por compra al señor PABLO EMILIO BECERA 

BAUTE, mediante la Escritura Pública No. 2315 del 8 de noviembre de 2007 de la Notaría 

Segunda de Valledupar, dicho inmueble consistía en un lote de terreno con una (1) 

bodega que se distingue con el No. 1.  

 

3.- Mi mandante EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA y su hijo DIOGENES ROBERTO 

BECERRA BAUTE construyeron sobre el mismo inmueble tres (3) bodegas más con 

recursos propios, bodegas distinguidas con los Nos. 2, 3, y 4, sobre el lote de terreno 

ubicado en la Carrera 13 No. 11-41 e identificado con la matrícula inmobiliaria No. 190-

44026, para poder arrendarlos como efectivamente los han arrendado para fines 

comerciales. 

 

4.- Mi mandante EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA y su hijo DIOGENES ROBERTO 

BECERRA BAUTE  han invertido recursos económicos en la mejora del área construida y la 

ampliación consistente en agregarle la segunda planta, al inmueble ubicado en la Carrera 

13 No. 11-92 y distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 190-16277.  

 

5º.- Mi mandante EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA ha ejercido todos los actos de 

dueña como en efecto lo es, sobre el 25% de los bienes adquiridos por compra a PABLO 

EMILIO BECERA BAUTE, mediante la Escritura Pública No. 2315 del 8 de noviembre de 

2007 de la Notaría Segunda de Valledupar, inscrita en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Valledupar bajo las matrículas inmobiliarias Nos. 190-44026, 

190-16277 y 190-60030 y en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Puerto 

Tejada bajo la matrícula inmobiliaria No. 130-12256,  como invertir en construcciones, 

pagar impuestos,  arrendarlos, mantenerlos,  y en fin explotarlos económicamente. 

 

Todo lo anterior lleva a la inequívoca conclusión de que la compra que hizo mi mandante 

del 25% de dichos bienes es un acto tan real como el señorío,  las inversiones económicas 

que en ellos ha hecho y la explotación económica que de los mismos ha tenido.  
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6º.- El señor PABLO EMILIO BECERRA BAUTE presentó una demanda ejecutiva por la 

suma de $500.000.000 como capital contra la señora EMILIA BAUTE DE BECERRA, la cual 

dio lugar al proceso ejecutivo singular que cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Valledupar donde se encuentra radicado bajo el número 20001310300120210003300.  

 

7º.- La señora EMILIA BAUTE DE BECERRA por conducto del suscrito propuso la excepción 

de fondo de inexistencia de negocio fundamental cono causa u origen de creación del 

título valor que se cobra judicialmente en dicho proceso. 

 

8o.- Al descorrer el traslado de dicha excepción, el señor PABLO EMILIO BECERRA BAUTE 

expresó por conducto de su apoderado judicial:   

 

“Es completamente inequívoca la apreciación del apoderado de la parte 

demandada, toda vez que si existe una causa u origen de creación del título 

valor, esta se establece en las escrituras públicas 2315 del 1/11/2015, 

protocolizadas en la Notaria Segunda del Circulo de Valledupar, compraventa 

de los derechos sucesorales que le corresponden a mi protegido PABLO 

EMILIO BECERRA BAUTE, por parte del causante DIOGENES BECERRA ORTIZ 

/Q.E.P.D.), y a favor de la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, con esta 

apreciación se demuestra la buena fe de mi patrocinado”. 

 

9º.- Lo anterior, aunque no es cierto que esa pueda ser la causa de creación de un título 

valor por la suma de $500.000.000, ni que se trate de venta de derechos sucesorales; sí 

constituye una confesión por parte del aquí demandante, señor PABLO EMILIO BECERRA 

BAUTE, de que el negocio de compraventa contenido en la Escritura Pública No. 2315 del 

1 de noviembre de 2007, no de 2015 sí fue y existe en el mundo jurídico como una 

realidad. 
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PRUEBAS 

 

Documental.  Obrante en el proceso:   

 

Los Folios de matrículas inmobiliarias Nos. 190-44026, 190-16277, 190-60030 y 130-

12256. 

 

Documental aportada con esta contestación de demanda en el mismo archivo digital: 

 

1º.- Acta de formalización de acuerdo de apoyo solicitado por la señora EMILIA BAUTE DE 

ECERRA y designación del señor DIOGENES ROBERTO BECERRA BAUTE, ante el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundación Víctor Martínez Gutiérrez y Asociados, el 9 de mayo de 

2023. 

 

2º.- Escritura Pública No. 576 del 18 de marzo de 2016 de la Notaría Segunda de 

Valledupar que contiene el poder general conferido por la señora EMILIA BAUTE DE 

ECERRA al señor DIOGENES ROBERTO BECERRA BAUTE 

 

3º.- Escritura Pública 2315 del 1 de noviembre de 2007 de la Notaría Segunda de 

Valledupar. 

 

4º.- Avalúo comercial a 30 de junio de 2017 de las tres bodegas construidas, con el que 

se demuestra la época de la construcción, hecho por el perito Martín Alberto Ávila 

Reales, con sus acreditaciones como avaluador inscrito en el Registro Abierto de 

Avaluadores Registro Abierto de Avaluadores, RAA. 

 

5º.- Demanda Ejecutiva de PABLO EMILIO BECERRA BAUTE contra la señora EMILIA 

BAUTE DE BECERRA. 
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6º.- Escrito de contestación de la demanda ejecutiva de PABLO EMILIO BECERRA BAUTE 

contra la señora EMILIA BAUTE DE BECERRA y formulación de excepciones de fondo. 

 

7º.- Escrito mediante el cual el señor PABLO EMILIO BECERRA BAUTE descorre el traslado 

de las excepciones. 

 

8º.- Estado procesal del ejecutivo de PABLO EMILIO BECERRA BAUTE contra EMILIA 

BAUTE DE BECERRA, tomado de la plataforma de la rama judicial el día 26 de enero de 

2024. 

 

Interrogatorio de parte.  Cite y haga comparecer a su juzgado al  demandante para que 

absuelva el interrogatorio que oralmente le formularé en la audiencia que se señale con 

tal propósito con el que pretendo probar el fundamento fáctico de las excepciones 

susceptible de ser probado mediante confesión 

 

Declaraciones testimoniales. Sírvase citar y hacer comparecer a su juzgado a los señores 

MARTIN AVILA REALES, OSCAR ENRIQUE GUERRA OÑATE, JOSE DEL CARMEN SALAZAR 

CRUZATE, MAIRA ALEJANDRA MONTERO COVO y DARIO ARAUJO CASADIEGO, mayores de 

edad y vecinos de la ciudad de Valledupar, quienes pueden ser citados en la Carrera 14 

No. 13C 60, oficina 309 en esta ciudad, para que bajo la gravedad del juramento 

depongan  sobre todo cuanto les conste sobre el fundamento fáctico de la excepción 

COMPRAVENTA CONTRATO REALIDAD, que tengan que ver con las obras realizadas sobre 

los inmuebles que han sido intervenidos con dichas obras. 

 

ANEXOS 

 

El poder especial que me la conferido la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA y los 

documentos aportados como pruebas a este libelo de contestación de demanda, todo en 

el mismo archivo digital. 



 8 

 

DIRECCIONES 

 

Las de demandante, su apoderado y la de la  demandada figuran en el libelo de la 

demanda. 

 

La del suscrito, carrera 14 No. 13 C-60, Oficina 309 en esta ciudad, e mail 

alveoy@hotmail.com. 

 

De la señora Jueza, atentamente, 

 

 

 

ALVARO RAFAEL VERGARA OYOLA 
C. C. No. 15.038.930 de Sahagún (Córdoba) 

T. P. No. 39.699 del C. S. J. 





































































































































































































































Señor:  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR  
E.            S.           D. 
 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Dte. PABLO EMILIO BECERRA BAUTE 
Ddo. EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA 
Rad. 20001310300120210003300 

 
JOSE MANUEL PEREZ CANTILLO, abogado inscrito y en ejercicio, conocido de 
autos en el proceso de la referencia, muy respetuosamente concurro a su despacho, 
estando dentro de los términos legales para confrontar las excepciones de fondo y la 
tacha de falsedad del Título Valor y la carta de Instrucción, documentos presentados 
por la parte demandante en el proceso de la referencia la cual hago de la siguiente 
manera:   
 
EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE NEGOCIO FUNDAMENTAL COMO CAUSA 

U ORIGEN DE CREACION DEL TITULO VALOR 
 
AL PRIMER PUNTO DE LA EXCEPCIO: Es completamente inequívoca la apreciación del 
apoderado de la parte demandada, toda vez que si existe una causa u origen de 
creación del título valor, esta se establece en las escrituras públicas 2315 del 
1/11/2015, protocolizadas en la Notaria Segunda del Circulo de Valledupar, 
compraventa de los derechos sucesorales que le corresponden a mi protegido PABLO 
EMILIO BECERRA BAUTE, por parte del causante DIOGENES BECERRA ORTIZ 
/Q.E.P.D.), y a favor de la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, con esta 
apreciación se demuestra la buena fe de mi patrocinado . 
 
AL SEGUNDO PUNTO DE LA EXCEPCION: No es cierto su señoría, la demandada 
EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, en documento público dirigido al Notario 
Segundo del Circulo de Valledupar, de fecha 26/06/2020, en confesión manifiesta lo 
siguiente: “que el acto jurídico de compraventa de los derechos sucesoriales se 
realizó pero no se perfecciono con el pago, porque pensé que podía cubrir esa 
obligación, pero por razones ajenas a mi voluntad no pude hacerlo, teniendo en 
cuenta muchas circunstancias e imprevistos, por ello quiero dejar claro que no le 
cancele la obligación a mi hijo PABLO EMILIO BECERRA BAUTE, quien en ese 
momento era el vendedor, ni muchos menos a mi hijo DIOGENES ROBERTO 
BECERRA BAUTE , quien en ese momento ostentaba la calidad de apoderado del 
vendedor. 
 
AL TERCER PUNTO DE LA EXCEPCION: La apreciación del apoderado de la parte 
demandada su señoría, resulta bastante incongruente y falta de dualidad para hacer 
incurrir en error al aperador judicial, en documento privado dirigido al Departamento 
jurídico del ingenio del cauca, de fecha 28/11/2019, la demandada señora EMILIA 
ISABEL BAUTE DE BECERRA, manifiesta lo siguiente, “Por intermedio de compraventa 
la cual nunca pague, estoy en cabeza de ese bien el cual pertenece a mi hijo PABLO 
EMILIO BECERRA BAUTE, y que en estos momentos me encuentro en diligencias 
notariales para devolvérselo, es decir, la ¼ parte de ese predio rural el cual 
administro pero que pertenece a mi hijo”. Es su señoría la causa y origen del título 
valor, creado con forme al artículo 1687 del C.C, mediante la novación que hace la 
señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, que sustituyo la obligación contraída el 
1/11/2007, por valor de SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE 
($64.000.000.oo), que no era el precio justo y real de los bienes que le correspondían 
a mi protegido en proporción de la ¼ parte de la sucesión de su señor padre 



DIOGENES BECERRA ORTIZ (Q.E.P.D.), frutos y gananciales que fueron disipados por 
el señor DIOGENES BECERRA BAUTE. 
 
TERCERO A: la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, hoy demandada 
sustituyo la obligación anterior, que el apoderado de la parte demandada, no tacha la 
firma estampada en el pagare pero la refuta, manifestando que no era el propósito 
de los hechos de la demanda, la cual quedo por tanto extinguida y convienen la 
deudora y el acreedor la creación de una nueva obligación el 26/07/2020, en la 
ciudad de Valledupar con fecha de exigibilidad el 26/08/2020, que no cubre ni 
siquiera el 50% del valor de los bienes dados en compraventa. 
 
TERCERO B: Si existen vínculos civiles y mercantiles entre el demandante y la 
demandada que justifican la causa y origen del título valor u obligación ejecutada, 
toda vez como lo explica la demandad, “ella solamente administraba los bienes de mi 
protegido y su hijo DIOGENES BECERRA BAUTE, se aprovechó de sus frutos y 
gananciales”. 
 
AL CUARTO PUNTO DE LA EXCEPCION: No es cierto, como lo explica la señora 
EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, “Ella administraba los bienes de su Hijo PABLO 
EMILIO BECERRA BAUTE, por el señor DIOGENES BECERRA BAUTE”, esos dineros le 
correspondían a mi protegido, nunca presiono a su señora madre por dinero ella 
estaba haciendo los tramites correspondiente para devolverle sus bienes y 
salvaguardar una parte de ellos con la sustitución de la obligación principal creada el 
1/11/2007, por que su hijo DIOGENES BECERRA BAUTE, argumenta mi protegido 
trataba de declararla interdicta para que no devolviera los bienes.  
 
CUARTO A: La causa u origen de esta confrontación argumenta mi protegido fue la 
disipación por parte del señor DIOGENES BECERRA BAUTE, de los dineros que le 
correspondían a mi protegido PABLO EMILIO BECERRA BAUTE, de los frutos y 
gananciales de los bienes que tenía en administración la hoy demandada, prueba de 
ello el Instituto de Medicina Legal, otorgo Siete (7) días de incapacidad por las 
Lesiones de carácter permanente que le propino el denunciante DIOGENES BECERRA 
BAUTE.   
 
CUATRO B: Como se puede observar su señoría es completamente inequívoca las 
apreciaciones del apoderado de la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, 
respecto a un pagare de la Cooperativa Coomunidad, que fue firmado por SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($6.777.396oo), de los cuales CUATRO MILCINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA DOS PESOS MCTE ($4.425.442.oo), fueron cancelados 
por la administradora de los bienes  de mi protegido PABLO EMILIO BECERRA BAUTE, 
con esto se convalidad su señoría los vínculos civiles y comerciales el deudor y el 
acreedor. 
 
Como puede observar su señoría, las excepciones contra la acción cambiaria articulo 
784 son taxativas, se observa en la primera excepción planteada por la parte 
demandada no se asimila a la contenida en el numeral 12 del artículo anterior 
estudiado, toda vez que el apoderado de la parte demandada Doctor Álvaro Vergara 
Oyola, acepta la firma estampada en el pagare es de su protegida, por lo tanto su 
señoría es improcedente, impertinente e inconducente la excepción propuesta porque 
no se encuentra estipulada en el código de comercio. 
 
 
 
 
 



EXCEPCION DE FALSEDAD DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES QUE 
ACOMPAÑA EL DEMANDANTE 

 
AL PRIMER PUNTO DE LA EXCEPCION: su señoría no puede existir alteración del 
texto del título, toda vez que el deudor y el acreedor convinieron novar la obligación 
inicial creada el 1/11/2007, con sus frutos y gananciales dejados de percibir hasta el 
26/06/2020, la carta de instrucción es el instrumento que faculta al tenedor legitimo 
para llenar los espacios en blanco, conforme a las instrucciones del suscriptor que los 
haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora artículo 622 del Código de Comercio. 
 
AL SEGUNDO PUNTO DE LA EXCEPCION:  No es cierto, dentro de la demanda, no se 
encuentra tales afirmaciones en ninguno de los acápite de los libelulos, la señora 
EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, convino llenarlo con su acreedor de lo contrario 
el demandante hubiese ejecutado el valor real y comercial de los bienes dados en 
compraventa los cuales superan la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($1.500.000.000,oo), como se puede observar, palpar y visualizar en la carta 
de instrucción su señoría no se encuentran adiciones, modificaciones, tachaduras o 
enmendaduras por lo tanto no me opongo a la prueba pericial solicitada por la parte 
demandada. 
 
Respecto a esta excepción, no se asemeja ni está contenida en el artículo 784 del 
código del comercio numeral 5, alteración del texto del título, mala fe, temeridad y 
deslealtad del apoderado de la parte demandada ante la libre circulación de los títulos 
valores, viola el ordenamiento normativo al proponer la excepción de la falsedad de la 
carta de instrucción que aporta el demandante, la excepción no debe prosperar es 
improcedente atenta contra la libre circulación de los títulos valores, de igual manera 
el apoderado de la parte demandada utiliza maniobras dilatorias para entrabar el 
proceso.  
 
AL TERCER PUNTO DE LA EXCEPCION: Su señoría, tal afirmación del apoderado de la 
parte demandada que tacha la firma y la huella que aparecen en la carta de 
instrucción sin la autorización expresa de su mandante en el poder especial otorgado 
para su defensa, tal como lo contiene el artículo 274 del C.G.P. ley 1564 de 2012, por 
lo tanto será solidario con respecto al valor de la obligación, es decir, el titulo valor  
que sirve como causa u origen de la obligación ejecutada. 
 
AL CUARTO PUNTO DE LA EXCEPCION: Con el respeto de su señoría, las 
aseveraciones del apoderado de la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, son 
simple especulaciones, el experticio ordenado por la señora juez, es el que debe dar 
cuenta si la firma y la huella estampada en los documentos pertenecen a la hoy 
demandada, por lo tanto señora juez no me opongo a la prueba pericial solicitada 
ante el Instituto Colombiano de Medicina Legal o ante quien su despacho así lo 
disponga.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Articulo 1687 al 1690 del Código Civil, artículos 269 al 274 del C.G.P. ley 1564 de 
2012,  articulo 191 y 193 del C.G.P, articulo 226, 227, 233 y 235 del C.G.P.  ley 1564 
de 2012. 
  

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

 Escritura de Compraventa 2315 del 1/11/2007, de la Notaria Segunda del 
Circulo de Valledupar. 

 



 Copia simple de Derecho de petición de fecha 28/11/2019, enviado por la hoy 
demandada al departamento jurídico del Ingenio del Cauca, Ingeniero ALVARO 
MOLINARES. 

 
 Copia simple documento protocolizado en la Notaria Tercera del Círculo de 

Valledupar, de fecha 16709/20202. 
 

 Documento en Original dirigido al Notario Segundo del Circulo de Valledupar 
de fecha 26/06/2020. 

 
 Copia de la cedula de ciudadanía donde aparece firma y huella en original de 

la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA. 
 

 Copia de la denuncia penal ante la Policía Nacional de fecha 26/08/2018. 
 

 Constancia conciliatoria ante la Fiscalía General de la nación de fecha 
18/10/2018. 

 
 Copia de la medida de protección dirigida al comandante de la estación de 

Policía de Valledupar de fecha 3/08/2018. 
 

 Copia de la respuesta de la Fiscalía 11 Local de fecha 11/02/2021. 
 

 Copia de la respuesta de petición del 10/05/2021, de la Fiscalía 11 local. 
 

 Oficio de la fiscalía 24 Local de fecha 3/07/2019. 
 

 Copia del Dictamen Pericial de huella y grafía que aparecen en documentos 
auténticos y originales firmados por la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE 
BECERRA, por parte del Técnico Profesional en Documentología y Grafologìa 
de la Escuela de Policía Judicial e Investigación “PONAL”, HERNAN CASTILLO 
PARRALES, identificado con la cedula de ciudadanía número 14.238.338 
expedida en Ibagué, Domiciliado en la Carrea 7ª Nª19-72 barrio el Carmen de 
Ibagué – Bolívar, correo electrónico hercapa61@hotmail.com, teléfono de 
contacto 321 474 3520, 322 469 2677, solicitada por el demandante PABLO 
EMILIO BECERRA BAUTE, el día 23 de julio de 2021, conforme al artículo 226 
del C.G.P. 

 
PRUEBAS 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, quien puede ser notificada en la calle 12 
Número 13-04 barrio San Joaquín de la ciudad de Valledupar, correo electrónico 
ventacemencaribe@hotmail.com. Para que bajo la gravedad de juramento absuelva el 
interrogatorio de parte que le formulare oralmente en la audiencia que señale para 
tal finalidad, prueba con la que pretendo demostrar la causa y origen del título 
pagare y  la novación de la obligación principal. 
 
A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 
Me opongo al testimonio del señor DIOGENES BECERRA BAUTE, toda vez que existe 
un conflicto penal, con el demandante PABLO EMILIO BECERRA BAUTE, por existir 
conflicto de intereses entre el testigo y el demandante lo que traería imparcialidad en 
su testimonio y afecta su credibilidad.  
 

mailto:hercapa61@hotmail.com
mailto:ventacemencaribe@hotmail.com


 
PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 
Sírvase citar y hacer comparecer a su juzgado a la señora ERIKA PATRICIA BECERRA 
BAUTE,  identificada con la cedula de ciudadanía número 49.774.171 expedida en 
Valledupar, quien puede ser notificada en el teléfono 300 471 3992, correo 
electrónico epabeba@gmail.com, , para que bajo la gravedad de juramento deponga 
sobre los hechos, pretensiones y excepciones de la demanda. 
 
RESPECTO AL DICTAMEN PERICIAL: 
 
Respecto al peritaje Grafológico; Me opongo, si la firma y la huella en el pagare esta 
siendo aceptada por el profesional del derecho en la contestación de los hechos de la 
demanda y no la está tachando, por consiguiente su señoría su solicitud  es 
incongruente e inequívoca. 
 
A la segunda solicitud o Petición; no me opongo y solicito se condene solidariamente 
con el 20% de la obligación ejecutada en el pagare por la mala fe, temeridad y 
deslealtad profesional del apoderado de la señora EMILIA ISABEL BAUTE DE 
BECERRA. 
 
A la tercera solicitud, me opongo toda vez que el profesional del derecho acepto que 
la firma estampada en el pagare es de la autoría de su protegida, de igual manera su 
señoría no ha tachado de falsedad la firma estampada en el pagare, por lo tanto no 
me opongo a que se haga el cotejo de la firma y huella en la carta de instrucción. 
 
A la cuarta solicitud, me opongo cada vez que el profesional del derecho no ha 
tachado de falsedad el contenido del pagare y a su vez acepto que la firma 
estampada en él, es de su protegida “excepto de que mi mandante estampo su firma 
en el pagare que se acompañó” en la demanda, su solicitud es improcedente e 
incongruente toda vez su señoría que se conoce la causa y origen de la creación del 
pagare. 
 
PRUEBA DE OFICIO: 
 
Solicito a su señoría, muy comedidamente se oficie al departamento Jurídico del 
Ingenio del Cauca, Ingeniero ALVARO ENRIQUE MOLINARES NAVIA, correo 
electrónico AMOLINARES@incauca.com, en la ciudad de Cali – Valle del Cauca, copia 
del derecho de petición enviado por la señora EMILIA BAUTE DE BECERRA, de fecha 
28/11/2019 y el 16/09/2020. 
   
Con esto su señoría dejo controvertidas, las excepciones presentadas por la parte 
demandada, llamadas a no prosperar.  
 
 
De usted atentamente, Señor Juez,  
 
 

 
 
 
JOSE MANUEL PEREZ CANTILLO, 
CC No 19.613.527  de Aracataca  
T.P No 184055 del C, S de la J. 

 

mailto:epabeba@gmail.com
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2023-10-27 Envío de
expediente

Envio de expedeinte a reparto ante el TSDJV 2023-10-27

2023-09-28 Fijacion estado Actuación registrada el 28/09/2023 a las 14:45:44. 2023-09-29 2023-09-29 2023-09-28

2023-09-28 Auto Niega
Impedimento

NO ACEPTA el impedimento con que vino el proceso y de conformidad al
artículo 140 ordena su REMISIÓN a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal
Superior de este Distrito Judicial para que resuelva el presente conflicto
negativo.

2023-09-28

2023-07-25 Al Despacho
Se recibe proceso ejecutivo remitido por impedimento del Juez segundo civil
del Circuito de Valledupar, paso al despacho para que se sirva proveer. 2023-07-25

2023-06-22 Fijacion estado Actuación registrada el 22/06/2023 a las 17:36:52. 2023-06-23 2023-06-23 2023-06-22

2023-06-22 Auto declara
impedimento

AUTO DECLARA EL IMPEDIMENTO EXISTENTE CON EL TITULAR DEL
DESPACHO, CON BSE EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL NUMERAL 12 DEL

2023-06-22

Introduzca fecha incial

Introduzca fecha fin

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro
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ART. 141 DEL C.G.P. EN CONSECUENCIA SE ORDENA REMITIR EL
EXPEDIENTE POR INTERMEDIO DEL CENTRO DE SERVICIOS AL
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR POR SEGUIR
EN TURNO NUMERICO. OFICIESE EN TAL SENTIDO.

2023-05-26
Envío de
expediente of. 529 AL CS, PARA QUE LO REMITA AL JUZGADO 2 CIVIL CTO DE VPAR. 2023-05-26

2023-05-23
Recepcion de
Memorial

JORGE MARIO MERCADO, solicita que se ordene la consignación de la ¼
embargada y secuestrada a disposición del despacho judicial/ LF 2023-05-24

2023-04-27 Fijacion estado Actuación registrada el 27/04/2023 a las 18:19:52. 2023-04-28 2023-04-28 2023-04-27

2023-04-27
Auto Decreta
Salida por
Competencia

PÉRDIDA DE COMPETENCIA 2023-04-27

2023-04-14 Recepcion de
Memorial

Pablo Emilio Becerra baute, SOLICITUD DE INFORMACION MEMORIALES
DEL 21 Y 23 DE MARZO/ LF

2023-04-14

2023-04-12
Recepcion de
Memorial

CORREO FISICO- INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL BMANGA- ENVIA
SOBRE EN RESPUESTA AL OFICIO 0166 DEL 22 FEB. 2023. EL
CONTENIDO DEL SOBRE SE ENTREGA EN FISICO AL JUZGADO EN EL DIA
DE HOY.- ANAE

2023-04-12

2023-03-27 Al Despacho PÉRDIDA DE COMPETENCIA 2023-03-27

2023-03-23
Recepcion de
Memorial

JOSE MANUEL PEREZ CANTILLO, SOLICITUD DE PERDIDA DE
COMPETENCIA/ LF 2023-03-23

2023-03-21
Recepcion de
Memorial Pablo Emilio Becerra baute, SOLICITUD DE PERDIDA DE COMPETENCIA/ LF 2023-03-21

2023-03-17
Recepcion de
Memorial

RTA INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES,
OF. 0166/ LF 2023-03-21

2023-03-17
Recepcion de
Memorial

Liliana Milena Serna Palomino, memorial solicitando reitere solicitud de
medida/ LF 2023-03-21

2023-03-16
Recepcion de
Memorial

RTA INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
OF 0166/ LF 2023-03-17

2023-03-03
Recepcion de
Memorial

ALVARO VERGARA, PRESENTO MEMORIAL Y DOS ANEXOA EN EL MISMO
ARCHIVO DIGITAL/ LF 2023-03-06

2023-02-23
Recepcion de
Memorial

EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA, REVOCATORIA DE PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE conferido a ALVARO VERGARA OYOLA/
LF

2023-02-24

2023-02-21 Fijacion estado Actuación registrada el 21/02/2023 a las 18:04:22. 2023-02-22 2023-02-22 2023-02-21

2023-02-21
Auto
Interlocutorio ORDENA OFICIAR A MEDICINA LEGAL 2023-02-21

2023-02-21 Fijacion estado Actuación registrada el 21/02/2023 a las 17:57:56. 2023-02-22 2023-02-22 2023-02-21

2023-02-21 Auto de Tramite NIEGA SOLICITUD 2023-02-21

2023-01-18
Recepcion de
Memorial Rta de Tiendad D1 Of. 1029/ LF 2023-01-19

2023-01-18
Recepcion de
Memorial Rta de Tiendad D1 Of. 1029/ LF 2023-01-18

2022-12-13 Al Despacho 2022-12-13

2022-12-13
Constancia
Secretarial LINK DEL PROCESO REMITIDO EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 2022-12-13

2022-12-06
Recepcion de
Memorial REITERA SOLICITUD DE FECHA 25 DE NOV DE 2022/ LF 2022-12-06

2022-11-25
Recepcion de
Memorial

SOLICITAN REMITIR AL CORREO ELECTRONICO LINK DE EXPEDIENTE/
LF. 2022-11-25

2022-10-31
Recepcion de
Memorial

JOSE MANUEL PEREZ CANTILLO, reiterarle el memorial de fecha
09/06/2022/ LF 2022-10-31

2022-10-25
Recepcion de
Memorial CARLOS ALBERTO LEDESMA OSORIO, RTA AL OFICIO 302 / LF 2022-10-25

2022-09-21
Recepcion de
Memorial ALVARO VERGARA, ALLEGA ESCRITURAS PUBLICAS/ LF. 2022-09-21

2022-09-13
Recepcion de
Memorial

CORREO FISICO - INSPECCION POLICIA CDV - REMITE DESPACHO
COMISORIO No.006. ANAE. 2022-09-13

2022-09-08 Fijacion estado Actuación registrada el 08/09/2022 a las 15:23:40. 2022-09-09 2022-09-09 2022-09-08

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro



2022-09-08
Auto Ordena
Secuestro de
Bienes Inmuebles

Auto decrétese el secuestro del derecho de cuota de propiedad de la
demandada EMILIA ISABEL BAUTE DE BECERRA (¼ parte del inmueble)
distinguido con Matricula inmobiliaria No. 130-12256, ubicado en el
Departamento del Cauca, municipio de Miranda Vereda Miranda

2022-09-08

2022-09-08 Fijacion estado Actuación registrada el 08/09/2022 a las 15:13:57. 2022-09-09 2022-09-09 2022-09-08

2022-09-08
Auto resuelve
recurso de
Reposiciòn

Auto niega recurso de reposición propuesto por los extremos demandantes en
contra del auto fechado 14 de marzo de 2022, y otros 2022-09-08

2022-06-21
Recepcion de
Memorial

LUIS FELIPE RINCÓN STERLING, TIENDAS D1, DARESPUESTA AL OFICIO
300 2022-06-21

2022-06-16
Recepcion de
Memorial

JOSE MANUEL PEREZ CANTILLO, solicita se incluya dentro de los autos de
fecha 23/05/2022 el número de la cuenta para consignar los dineros que son
objeto de la medida cautelar/ LF

2022-06-16

1 2 3
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